
 

 

 

 

Autorizado Resolución No. 1075 

Del 08/30/2019 Código 1507 

CONSTANCIA DE NO CONCILIACION POR INASISTENCIA DE 
UNA DE LAS PARTES No. 09 

Proceso de Conciliación No. 25-3001-24 

 
 

El conciliador, CESAR WILSON GARZÓN TRIANA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 11.186.920 y tarjeta profesional número 310.993 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, inscrito ante este Centro de 
Conciliación, el cual está autorizado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
mediante Resolución No. 1075 De 08/30/2019 y Código 1507, de conformidad 

con el Artículo 65 de la Ley 2220 de 2022, certifico constancia de NO 
CONCILIACION POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES con 

fundamento en lo siguiente: 

 
 

El doctor, WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 75.065.897 y T.P. 268.080 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado judicial de los señores, JACKELINE 

ANDREA GALLEGO ALARCON, identificada con cédula de ciudadanía número 
24.341.271, madre y representante legal de la menor, SARA SANCHEZ 
GALLEGO,   identificada con   T.I.   1.055.358.563,   ISABELLA   SANCHEZ 

GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía número 1.055.359.564, 
JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL identificado con cédula de ciudadanía 

número 15.924.729, MARÍA TERESA BERNAL identificada con cédula de 
ciudadanía número 25.053.222, MARCO   FIDEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 15.912.179, CRISTIAN CAMILO 

SANCHEZ BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía número 9.911.353, 
MAYRA ALEJANDRA SANCHEZ BERNAL, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.059.700.708, presentaron ante este Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición, solicitud de conciliación para agotar requisito 
de procedibilidad o llegar a un acuerdo convocando a: GRUPO FESMON S.A.S. 

identificad con NIT 901392984-1 antes CH CARGA S.A.S. representada 
legalmente por la señora ISABEL CRISTINA ESCOBAR MONTOYA identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.037.572.722 o quien haga sus veces, señor 
AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ mayor de edad identificado con la cédula de 
ciudadanía   número    1.036.601.788,    FINESA    S.A.    NIT    805012610–5 

representado legalmente por el señor PABLO SANINT MICOLTA mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 14.467.217 o quien haga 

sus veces, ALLIANZ SEGUROS S.A. identificado con NIT. 860.026.182-5 
representado legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO SACHICA SACHICA 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.170.152 
o quien haga sus veces, teniendo en cuenta los siguientes hechos y 
pretensiones. 



 

I. HECHOS: 

 
“1- Conforme a los Registros Civiles con indicativos seriales números 

33429886 y 35534868, son hijas legalmente reconocidas del señor JULIAN 
MAURICIO SANCHEZ BERNAL la menor SARA SANCHEZ GALLEGO 

identificada con la Tarjeta de Identidad numero 1.055.358.563 expedida en 
Manizales, y la señorita ISABELLA SANCHEZ GALLEGO identificada con 

cedula de ciudadanía numero 1.055.359.564 expedida en Manizales. 
 

2- Conforme al Registro civil de nacimiento del señor JULIAN MAURICIO 

SANCHEZ BERNAL el cual se encuentra registrado bajo el serial número 
6770435 expedido por la Notaria Única del círculo de Riosucio Caldas son sus 

padres los señores MARÍA TERESA BERNAL, MARCO FIDEL SÁNCHEZ 
GUTIÉRREZ. 

 

3- Conforme los Registros civiles de nacimiento de seriales 10808361 y 
14834559 son hermanos del señor SANCHEZ BERNAL los señores 
CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL, MAYRA ALEJANDRA SANCHEZ 

BERNAL 
 

4- En accidente de tránsito ocurrido el día 01 de septiembre de 2021,  

perdió la vida el señor JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL quien en vida 
se identificaba con la cedula de ciudadanía numero 15.924.729 expedida en 
Riosucio, siendo arrollado en calidad de peatón por el vehículo de placas EST 
106. 

 

5- Dicho accidente ocurrió en la ciudad de Medellín más exactamente en 

la dirección calle 102 con carrera 83 Mirador del 12 de octubre. 
 

6- El señor JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL, hasta el día de su  

deceso (01 de septiembre de 2021 a las 23:50 horas) laboro para la empresa 
CH CARGA S.A.S como conductor del vehículo de placas EST 106. 

 

7- Tal como lo muestra el acta de inspección técnica del cadáver, y la 
investigación realizada por la Fiscalía General de la Nación, el señor JULIAN 
MAURICIO parqueo el vehículo de servicio público de placas EST-106, en el 
cual se movilizaba y laboraba, siendo las 16:20 horas en la calle 102 con 
carrera 83 comuna seis del barrio doce de octubre. 

 

8- El accidente ocurre cuando el señor JULIÁN MAURICIO al parquear y 
descender del vehículo, este se desengrana lo que genera una reacción de 

subirse para intentar detener la marcha, lo que no logra, pues el vehículo por 

su velocidad y fuerza lo arrolla aprisionándolo contra un muro en calidad de 
peatón. 

 

9- A raíz del accidente el señor SANCHEZ BERNAL fue traslado al 
hospital Pablo Tobón Uribe, donde es atendido por lesiones, falleciendo 
posteriormente fallece el mismo 01 de septiembre de 2021 siendo las 23:50 
horas. 



 

10- Al momento del accidente y posterior fallecimiento el señor SANCHEZ 
BERNAL contaba con 41 años de edad.” 

 

 
 

PRETENSIONES 

 
“Con fundamento en los hechos expuestos y en las normas de derecho que 

más adelante citaré, en mi condición de apoderado de de los solicitantes ya 
debidamente referenciados e identificados con anterioridad en este escrito, 

solicito la realización de audiencia de conciliación en los términos de la Ley 

2220 del 2022, con citación de los representantes legales y/o quienes hagan 
sus veces para el momento de la realización de la presente audiencia de: CH 

CARGA S.A.S. - AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ - FINESA S.A. - 
ALLIANZ SEGUROS S.A.; para que en acta se procuren los siguientes 

acuerdos, con el fin de indemnizar los daños y perjuicios sufridos por los 
convocantes, así: 

 
POR CONCEPTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL A FAVOR DE LOS CONVOCANTES SARA 

SANCHEZ GALLEGO representada por su madre JACKELINE ANDREA 
GALLEGO ALARCON - ISABELLA SANCHEZ GALLEGO – MARÍA TERESA 
BERNAL – MARCO FIDEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ - CRISTIAN CAMILO 

SANCHEZ BERNAL – MAYRA ALEJANDRA SANCHEZ BERNAL 
 

LUCRO CESANTE: Correspondiente a los ingresos que dejo de percibir a  
consecuencia del accidente en el que perdio la vida, desde el día 01 de 

septiembre de 2021 hasta que hubiese cumplido 74 años de edad, como 
índice de esperanza de vida, el cual asciende a la suma de 
CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($460.000.000). 
 

Total, pretensiones lucro cesante CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES 

DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($460.000.000). 
 

DAÑO MORAL: Precio del dolor padecido, derivado del dolor sufrido por sus 
hijas, los progenitores y hermanos del fallecido así: 

 

Para sus hijas SARA SANCHEZ GALLEGO e ISABELLA SANCHEZ 

GALLEGO un total de 100 S.M.M.L.V para cada una de ellas, suma esta que 
asciende al total de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($232.000.000) 
 

Para sus padres MARÍA TERESA BERNAL, MARCO FIDEL SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ, un total de 100 S.M.M.L.V para cada uno de ellos 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($232.000.000) 
 

Para sus hermanos CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL, MAYRA 

ALEJANDRA SANCHEZ BERNAL un total de 50 S.M.M.L.V para cada uno de 
ellos, suma esta que asciende al total de CIENTO DIECISEIS MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($116.000.000) 



 

Total, pretensiones morales QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($580.000.000) 

 
TOTAL PRETENSIONES GENERALES MIL CUARENTA MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.040.000.000).” 

 

Este Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, fijó fecha para la 
realización de la audiencia el día 13/02/2024 a las 10:30 a.m, misma que fue 

aplazada por solicitud del convocante, se programa la nueva audiencia para el 2 
de abril de 2024 a las 9:00am, en la que asisten 

 

Se deja constancia de la asistencia de: 

 
El doctor, WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 75.065.897 y T.P. 268.080 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado de la parte convocante. 

 

Señora, JACKELINE ANDREA GALLEGO ALARCON, identificada con cédula 
de ciudadanía número 24.341.271, madre y representante legal de la menor, 

SARA SANCHEZ GALLEGO, identificada con T.I. 1.055.358.563, parte 
convocante. 

 
Señora, ISABELLA SANCHEZ GALLEGO, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.055.359.564, parte convocante. 

 
Señora, MARÍA TERESA BERNAL identificada con cédula de ciudadanía 
número 25.053.222, parte convocante. 

 
Señor, MARCO FIDEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 15.912.179, parte convocante. 

 
Señor, CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL, identificado con cédula de 

ciudadanía número 9.911.353, parte convocante. 

 
 

Se deja constancia de la asistencia de la parte convocada 

 
Señor, AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ mayor de edad identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.036.601.788, parte convocada. 

 
Doctor, HERNAN JARAMILLO JARAMILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.845.387 y T.P 301.598 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado judicial del señor AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ 

mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía número 1.036.601.788, 
poder otorgado en audiencia, parte convocada. 

 
Doctora, MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, identificada con cédula de 
ciudadanía número 38.873.416 y T.P. 83.061 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en representación de ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT. 
860.026.182-5, parte convocada. 

 

Se deja constancia de la inasistencia de la parte convocada 



 

 

GRUPO FESMON S.A.S. identificad con NIT 901392984-1 antes CH CARGA 

S.A.S. representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA ESCOBAR 
MONTOYA identificada con cédula de ciudadanía número 1.037.572.722 o quien 
haga sus veces, parte convocada. 

 
FINESA S.A. NIT 805012610–5 representado legalmente por el señor PABLO 

SANINT MICOLTA mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 14.467.217 o quien haga sus veces, parte convocada. 

 

A solicitud de la parte convocante, se expide la presente constancia con la cual 
se entiende cumplido el requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 67 

de la Ley 2220 de 2022, quedando las partes en libertad de acudir a la jurisdicción 
correspondiente. 

 
Se expide en la ciudad de Manizales - Caldas, el día ocho del mes de abril del 
año dos mil veinticuatro (08/04/2024) siendo las 8:00 am. 

CESAR WILSON GARZON TRIANA 
CONCILIADOR 


